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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, siete de noviembre de dos mil veintitrés  

 
Proceso Verbal 

Privación patria potestad   
Demandante  Michell Virguez C.C. 1026570779 
Demandado  David Andres Moreno Ceballos C.C. 1020764079 
Radicado 05001 31 10 014 2023 00564 00 
Decisión Rechaza por competencia territorial 
Interlocutorio 1451 

 
 

 

Por reparto del diecinueve de septiembre del dos mil veintitrés, 

correspondió a este Despacho el presente asunto jurisdicción voluntaria de 

privación de patria potestad promovido por Michell Virguez.  

 

Y tanto en el acápite de hechos como de notificaciones, , se hizo saber que, 

el domicilio del menor corresponde a la Dorada Caldas.  

 

En esta condiciones se advierte que, al tenor de lo previsto en el artículo 28, 

numeral 13º literla c. del Código General del Proceso, la demanda debe ser 

rechazada: 

 

“En los procesos de alimentos, pérdida o suspensión de la patria 

potestad, investigación o impugnación de la paternidad o 

maternidad, custodias, cuidado personal y regulación de visitas, 

permisos para salir del país, medidas cautelares sobre personas o 

bienes vinculados a tales procesos, en los que el niño, niña o 

adolescente sea demandante o demandado, la competencia 

corresponde en forma privativa al juez del domicilio o residencia 

de aquel.” 

 

De manera que, conforme al anterior referente normativo y la información 

suministrada en el plenario, no existe la posibilidad de fijar la competencia, 

a elección del demandante.  Y tampoco puede puede radicarse la misma en 

esta ciudad de Medellín,según se indicó en la demanda.  
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Conforme a lo advertido, el Juzgado Catorce De Familia De Oralidad De 

Medellín,  

RESUELVE: 

PRIMERO:  Rechazar la presente demanda verbal de privación de patria 

potestad, presentada por la señora Michell Virguez.  

 

SEGUNDO:  Ordenar la remisión del asunto a los Juzgados Promiscuos del 

Circuito de La Dorada Caldas (Reparto), por competencia, previa 

desanotación de su registro.  

 

Notifíquese, 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  

 

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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